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Modificaciones en el derecho de ciudadanîa
de personas con origenes suizos
El 26 de septiembre del 2004

el pueblo y una dara mayoria
de cantones rechazaron deci-

didamente la modificadôn de

las disposiciones de derecho

constitucional sobre la adqui-
siciôn y la pérdida de la

ciudadanîa. En cambio la modificadôn

de la ley de ciudadanîa,

que también se refiere a

la adquisiciôn de la ciudada-
nia para personas con origenes

suizos, entrarâ en vigor
al comenzar el ano 2006.

Con el rechazo de ambas propues-

tas de ciudadanîa, los jövenes

extraderas de la segunda genera-
ciön criados en Suiza seguirén pu-
diendo naturalizarse sölo a través

del procedimiento ordinario. Esto

también vale para los de la tercera

generaciôn, pues el pueblo les

negô la obtenciôn automética de

la ciudadanîa suiza por nacimien-

to. No obstante, una mayoria de

cantones aplica una naturaliza-

ciôn facilitada para estos grupos
de personas. En cambio la modifi¬

cadôn de la ley de ciudadanîa, que

se refiere a la adquisiciôn de la

ciudadanîa para personas con

origenes suizos y a las tarifas respec-

tivas, entrarâ en vigor probable-

mente al comenzar el ano 2006.

iQué es nuevo para las

personas con origenes suizos?

- Ahora el hijo extramatrimonial

de un suizo y una extranjera ad-

quiere automâticamente el

derecho de ciudadanîa suiza por

nacimiento, siempre y cuando

sea reconocido legalmente por

su padre suizo antes de alcan-

zar la mayoria de edad.

Segun la ley actual, el hijo de

un padre suizo que no esta ca-

sado con la madré extranjera no

es automâticamente suizo. Pero

se puede naturalizar facilitada-

mente bajo determinadas con-

diciones.

- Los hijos extramatrimoniales de

un suizo y una extranjera que

nacen o han nacido antes de

entrar en vigor la revision, pue-

Rentas ÂVS:

solicitarlas con tiempo

El servicio AVS compétente de la

Caja de Compensaciôn Suiza

actûa para los suizos en el

extranjera asegurados en el AVS

voluntario. Unos meses antes de

alcanzar la edad de jubilaciôn,
informa automâticamente a los

asegurados sobre el procedimiento

a seguir para obtener una

renta AVS suiza de vejez.

No se notifica automâticamente

a los suizos en el extranjera que

no estén asegurados en el AVS

voluntario, o que ya no lo estén,

pero que anteriormente hayan

hecho aportes al AVS obligatorio

o voluntario durante por lo

menos un ano. En estos casos

hay que procéder como sigue:

- Con residencia en un pais de

la UE* o de la AELI (Islandia,

Liechtenstein, Noruega), hay

que presentar la solicitud de

prestaciôn en la oficina del

seguro social correspondiente
al pais de residencia. Los

suizos en el extranjera que

nunca estuvieron sujetos al

seguro social de su pais de

residencia tienen que presentar

la solicitud de prestaciôn

en el ente nacional de seguro

social al que estuvieron sujetos

por ultima vez.

Los suizos en el extranjera que
sölo estuvieron sujetos al

seguro de vejez y sobrevivien-

tes (AVS), tienen que solicitar

los formularios de inscripciôn

para una renta directamente

a la Caja de Compensaciôn

Suiza en Ginebra, mencio-

nando que nunca estuvieron

asegurados en un pais de la

UEo de la AELI.

- La Caja de Compensaciôn

Suiza en Ginebra es compétente

en los casos de residencia

fuera de la UE o de la AELI.

Esa caja entrega los formularios

correspondientes. Los

suizos en el extranjera que

nunca estuvieron asegurados

en un pais de la UE/AELI

deben indicar esto en la

solicitud.

Actualmente la edad de jubilaciôn

normal para los hombres es

de 65 anos. Para las mujeres

el derecho a la renta por vejez

comienza tras cumplir los 63

anos (a partir del ano 2005, tras

cumplir los 64 anos de edad). Se

aconseja presentar la solicitud de

renta unos seis meses antes de

alcanzar la edad de jubilaciôn.

Mâs informaciôn en el servicio

AVS correspondiente o en la Caja

de Compensaciôn Suiza en

Ginebra.

* Paises miembros de la UE: Bélglca,

Dinamarca, Alemania, Finlandia,

Francia, Grecia, Gran Bretana, Irlanda,

Italia, Luxemburgo, Paises Bajos,

Austria, Portugal, Suecia, Espana, (las

ordenanzas de seguro social aûn no

son aplicables en los 10 nuevos paises

miembros de la UE.) BDK

Las rentas de AVS tienen que ser solicitadas con tiempo:
Ernst Denzler es miembro del Swiss Yodlers & Alphorn Group Sydney.

12 PANORAMA SUIZO Ne 6 DICIEMBRE 2004



PAGINAS OFICIALES / MISCELÄNEA G

www.revue.ch

1^1 Esperamos su grata visita online.

den presentar una solicitud de

naturalizaciôn facilitada antes

de cumplir los 22 anos si fueron

reconocidos legalmente por su

padre suizo.

Los hijos mayores de 22 anos

pueden presentar una solicitud

de naturalizaciôn facilitada si

estân estrechamente relaciona-

dos con Suiza. Las nuevas dis-

posiciones anularan las condi-

ciones dificultantes validas ac-

tualmente.

- El hijo extranjero cuyos padres

(o uno de elios) han perdido la

ciudadania suiza antes de nacer

ese hijo, puede ser naturalizado

de modo facilitado si esta rela-

cionado estrechamente con

Suiza (por ejemplo si la madré

perdiö la ciudadania suiza por
matrimonio y mas tarde no vol-

viô a ser naturalizada).

- Los hijos extranjeros de una

madré suiza nacidos antes del

1° de julio de 1985, también

podrân presentar una solicitud

de naturalizaciôn facilitada si

estân estrechamente relaciona-

dos con Suiza y si la madré

habia obtenido la ciudadania

suiza por matrimonio y si fue

suiza antes del nacimiento o en

la fecha del mismo.

Las mujeres que han perdido la

ciudadania suiza por matrimonio

con un extranjero antes del

1° de enero de 1992 pueden

presentar una solicitud de rein-

tegraciôn si estân relacionadas

con Suiza. Estas normas ya co-

rresponden ampliamente a la

prâctica actual, pero ahora también

se extienden a las mujeres

que anteriormente fueron sui-

zas por obtener esta ciudadania

al casarse con un suizo. Las dis-

posiciones legales actuales solo

permiten su reintegraciôn bajo

condiciones sustancialmente

mâs severas.

También existen facilidades de

reintegraciôn para las personas

que han perdido la ciudadania

suiza por culpa o solicitud pro-

pia. En los casos en que la ley en

Rentas AVS/AI
mâs altas

En septiembre del 2004,

el Consejo Federal decidiö

adaptar a partir del 1° de

enero del 2005 las rentas
de AVS y de Al a la evolu-
ciôn econômica.
Las rentas AVS y Ai se adaptan

cada dos anos al indice de

sueldos y precios, o sea al

llamado indice mixto. Por ultima

vez, las rentas fueron aumenta-

das el 1° de enero del 2003. En

el ano 2003, el indice de precios

aumentô un 0,6% y el de suel¬

dos un 1,4%. Hasta diciembre

del 2004 se calcula con un

aumentô de ios indices de precios

y de sueldos de sendos 0,8%.

Este desarrollo requiriô una

adaptaciôn del 1,9% de las

prestaciones del AVS/AI.

Por tal motivo, la renta minima

mensual aumentarâ de los CHF

1.055 anteriores a CHF 1.075

por mes. La renta mâxima

aumentarâ de CHF 2.110 a CHF

2.150 por mes. Esta modifica-

ciôn produce un incremento de

costos de unos CHF 722

millones. Mâs informaciôn en

www.bsv.admin.ch. BDK

vigor prevé una residencia en

Suiza, en el futuro también serâ

posible la reintegraciôn si existe

una relaciôn estrecha con Suiza.

Las representaciones suizas le ase-

sorarân atentamente sobre cues-

tiones relacionadas con el derecho

de ciudadania suiza o con los pro-

cesos de naturalizaciôn.

Servicio de Ios Suizos en el

Extranjero/DFAE, Gabriela Brodbeck O

INTERNET 'h
www.imes.admin.ch

(clave «Einbürgerung»)

Votaciôn electrônica para suizos en el extranjero:
una banda de plata en el Horizonte

Lentamente se estâ perfilando la

votaciôn electrônica: Ios suizos en

el extranjero podrân participar en

ensayos piloto, pero no antes del

2007.

Segün la Cancilleria del Estado

(CdE), esto requiere una revision

de la ley federal sobre los dere-

chos politicos de Ios suizos en el

extranjero - un proceso que dura-

râ unos anos. Antes de concluir

este ano se abriria un proceso de

audiencia consultiva.

Si el proyecto tiene aceptaciôn,
Ios cantones tendrân que concen-

trar Ios registros de empadrona-

miento de Ios suizos en el extranjero

en la localidad principal o en

la administraciön. Segün la CdE,

tendria que hacerse en la fase pi-

loto, a efectos de garantizar la

igualdad de trato en Ios diferentes

cantones.

En el 2007, el Parlamente también

tendria que decidir sobre la

votaciôn electrônica general en

Suiza. Si da luz verde, se necesita-

rân nuevas modificaciones legales,

explica Daniel Brändli, director del

proyecto de voto electrônico en el

gobierno. Entonces, las soluciones

desarrolladas por Ios cantones pi-

loto de Ginebra, Neuchâtel y
Zurich serân puestas a disposiciôn de

Ios demâs cantones, précisa
Michel Chevallier, secretario supl. de

la Cancilleria del Canton de Ginebra.

Hoy ya todos Ios cantones

estân invitados a integrar el grupo
de trabajo de Berna y de Ios cantones

piloto.

Los suizos en el extranjero cele-

bran las perspectivas y esperan

su pronta realizaciôn. Pues sölo

el voto electrônico les permitirâ

votar bajo iguales condiciones que

sus compatriotas en Suiza.

ASO/C.O.

Nuevas iniciativas

Fueron lanzadas las siguientes

iniciativas populäres que

pueden ser firmadas:

«Si a la medicina comple-

mentaria»

(hasta el 21 de marzo 2006)

Comité de iniciativa «Si a la

medicina complementaria»,

Postfach 1415, 8031 Zurich

«Iniciativa para suprimir
la caza»

(hasta el 1° de marzo 2006)

Foro Anti-Caza Suizo,

General-Guisan-Strasse 11,

3303 Jegenstorf

«Para la no prescriptibilidad de

delitos pornogrâficos con

menores»

(hasta el 1° de marzo 2006)

Blanche Merz, Postfach 1122,

1001 Lausanne

En la pagina

www.bk.admin.ch/ch/d/pore/vi/
vis10.html se pueden bajar Ios

pliegos de firmas para las

iniciativas pendientes. BDK
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